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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.562/16

AYUNTAMIENTO DE CANALES

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayun-
tamiento en sesión ordinaria de fecha de 7 de septiembre de 2016, de aprobación provi-
sional de la modificación  de la ordenanza fiscal reguladora del suministro de agua potable,
cuyo  texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

PRIMERO. Aprobar la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del suministro de
agua  de potable con la redacción que a continuación se recoge:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
20.4.t) en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, establece la tasa por suministro de agua potable, que se regirá por la presente Or-
denanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del mencionado Real
Decreto Legislativo. 

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación.

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible la actividad administrativa de prestación del servicio de
suministro de agua, incluidos los derechos de enganche y de colocación y utilización de
contadores e instalaciones análogas.

ARTÍCULO 4. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa todas las personas físicas y jurídicas así como las En-
tidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
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butaria, que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios de suministro de agua pota-
ble, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de los in-

muebles beneficiados por la prestación del servicio, quienes podrán repercutir, en su caso,

las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

ARTÍCULO 5. Exenciones y bonificaciones.

No se concederán exenciones ni bonificaciones de esta tasa.

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria. 

La cuantía de la Tasa reguladora de esta Ordenanza será la fijada en las tarifas con-

tenidas en el apartado siguiente:

Las tarifas de esta Tasa serán las siguientes:

A) Viviendas, locales comerciales, fábricas y talleres:

a) Cuota fija del servicio: 2,40 euros/ trimestre por acometida

b) Por metro cúbico consumido al trimestre:

Bloque 1º de 0 a 15 m3 ................................................................... 0,45 €/m3

Bloque 2º exceso de 15 m3 ............................................................. 0,30 €/m3

c) Si no hubiera instalado contador de agua la cuota será de 50,00 euros/mes

En los supuestos en los que no sea posible proceder a la lectura del contador del usua-

rio, por ausencia del mismo, se exigirá la cuota de abono, liquidándose la diferencia que re-

sulte en más, en el recibo correspondiente al período inmediato posterior.

B) Acometida a la red de agua: Los derechos de acometida se fijan en 150,00 euros

ARTÍCULO 7. Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se inicie

la prestación del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado:

- Desde la fecha de presentación de la solicitud de suministro, si el sujeto pasivo la for-

mulase expresamente.

- Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la pre-

sente regulación.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

1.- Toda autorización para usar y disfrutar del servicio municipal de aguas, lleva inhe-

rente la obligación de instalar contador de consumo de agua. Este contador será instalado

por personal encargado municipal o por fontanero cualificado y autorizado, y será colocado
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en sitio visible del edificio, a la entrada del mismo, en lugar de fácil acceso para la lectura

periódica de consumos.

2.- En los inmuebles de más de una vivienda o local, se instalará un contador inde-
pendiente en cada local o vivienda.

3.- La interrupción total o parcial del servicio por causa mayor no dará derecho a de-
ducción de cantidad alguna en el importe de la factura.

4.- En el caso de paralización de un contador, el consumo correspondiente al período
en el que se haya producido la paralización se estimará tomado como base un período
igual anterior de mayor consumo.

5.- La prestación de baja en el suministro de agua surtirá efectos a partir del período
de cobranza siguiente al de la fecha en el que se haya efectuado la declaración.

6- La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las demás Leyes
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

7.- Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta
y baja en el censo de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en
que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural si-
guiente. Estas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se prac-
tique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de aco-
metida a la red.

ARTÍCULO 9. Recaudación

El cobro de la tasa se hará mediante lista cobratoria, por recibos tributarios trimestra-
les, exponiéndose dicha lista cobratoria por el plazo de veinte días hábiles en lugares y
medios previstos por la Legislación, a efectos de reclamaciones por los interesados.

En el supuesto de derechos de conexión, el contribuyente formulará la oportuna soli-
citud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practica-
rán la liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma y
plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones Tributarias. 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las dis-
posiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 7 de septiembre  entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de 1 de enero de 2017, per-
maneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.



54

Nº 223  |  18 de noviembre de 2016BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso Contencioso Ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal superior de
Justicia de Castilla y León.

En Canales 4 de noviembre de 2016

El Alcalde, Emiliano Ayuso Antonio.


